
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SUCESION No 2014-00307 CAUSANTE: ALEJANDRINO PORRAS SOCHA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de Enero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisadas las presentes diligencias el despacho dispone: 
 

1. Reconocer a la señora Elsy Judith Porras Betancur como heredera del 

causante Proceso Alejandrino Porras Socha en su condición de hija, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario (Artículo 488 

numeral 4° del C. G. del P.).  

 

2. Previo a acceder a la solicitud de reconocimiento de la señora Sonia 

Elizabeth Porras Betancur, acredite su legitimación, esto es aportando 

el reconocimiento expreso del causante Proceso Alejandrino Porras 

Socha a través del documento idóneo para tal efecto.  

 

 

3. Reconocer a Germán Eduardo Pulido Daza como apoderada judicial 

de las señoras Elsy Judith Porras Betancur y Sonia Elizabeth Porras 

Betancur, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

4. Observado el plenario de la presente actuación, el Despacho procede 

a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, para lo cual se requiere a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 

impulso al proceso, adelantando las gestiones pertinentes a dar 

cumplimiento a los proveídos de fecha 28 de enero de 2020 y 24 de 

febrero de 2020, y asi mismo realizar las notificaciones 

respectivas para realizar el requerimiento de que trata el artículo 

492 del C.G.P. a todos los interesados en la sucesión del 

causante Proceso Alejandrino Porras Socha, so pena de que se 

declare el desistimiento tácito de la demanda, conforme lo indica la 

norma en comento.  

 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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